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A D V E R T ^ A ^ t ^ 

Las disposiciones de las Antón.ian-s, ésc¿|r¿;as 
q u e d a n áúnstancj» de parte no pobre, te in>rrbtf3B 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio eunqef-
niente al servicio nacional, que dimane cki jas 
mismas; pero los de interés particular pagarán Ja 
inserción 

dad es mucho rúas 

COI U9 

apremianie y oom- imprudentes ni en inconvenientes con-
prensiva, por la índole de su civilixaclod ¿aislas que las ideas de nuestro siglo re 

i llegado >• 

PARTE OFICIU 
.vAESiüiáKGU oía (;O i N s Ejo DE mi

NISTROS. 

SI. K •a Reina nuestra Señora (que 
^ . ^ a r J e J v su augusta Real fámula, 

m importante sa 

Esposici ion á S. M. 
Ifi •., n 

y por el alcance á que han 
conocimientos humanos: El Rey ha de 
poseer una instrucción eslensa, y ni aun 
esto basta: es indispensable que tenga 

san; pero si un dia la guerra arde, , 
¡ere y debe presentar ja actitud que j 

«mandan su dignidad y sus intereses. 
Y como la causa de esa perturbación no 

inicialita propia y altas condiciones de es pasajera, y aunque lo fuese, no deja-
rá de reproducirse a la larga, debe comando: esto quiere decir qoe el eull'VO 

de sus talentos, por esméralo qu - sea. gerle prevenido y dispuesto 
no satisface las necesidades d la épooa: ' 
es necesario también que se dirija y for
me su carácter. La educación, pues, y 
la enseñanza han de caminar á ta par 
juntas participando de una misma Índo
le, encaminadas á un mismo fin, cul lando 

, Remira : Yu-stro Consejo de Ministros, 
en cumplimiento de las órdenes do V M 
se haocupa.lo moyi detenidamente de la 
dirección, educaron v enseñanza que ha 
de dttfeé al Serenísimo Sr. Príncipe de , 
Asturias. Los precoces talentos que en ! 
S. A, SÍ» anrfffcíanV'y^l rápidO'desarróflo 
de sus facultados'; 'despertaron en V. M. 
el pensamiento de dar por terminado el 
béfiodfd de su educación de la infancia, 
que tan'sabiamente ha dirigido V. III, 
para dar principio á la profesional y es-
tensa que ha menester el que está llama
do a regir un dia el noble pueblo espa
ñol. Desdo aquel momento preocupa pro
fundamente el ánimo de V. M. el arduo 
y dificil problema de la índole y conli-

' élones de esa educación , anhelaudo el 
acierto, en el cual se 'interesan todos los 
afectos de Y. M'., loS de Reina y los de 
madre. 

Vuestro Gobierno, Sonora, le ha dado 
igual importancia, ha meditado mucho, 
ha dudado también', pero el estudio y la 
discusión le han decidido al fin. afirman- i 
dolé mas y mas en su pensamiento. Las'j 

1 diferentes 'opiniones en distintos tiempos 
'sostenidas acerca dé la educación y en
señanza lie los Principes, comparadas 
cou los resulla Jos prácticos que bpn pro
ducido en las naciones, y que la historia 
nos trasmite, revelan una verdad incon
testable, y es que esa gravísima cuestión 
no] puede resolverse en absoluto. Las 
condiciones de la dirección, educación y 
enseñanza de los Príncipes, han de ajus
tarse A las de la época que alcanzan y á 
las del pueblo que han de regir. Cuando 
este principio se olvida ó so quebranta, 
la falla se expía muy caramente. 

Esta es. Señora, fa regla que han re
conocido vo&'l'rós ministros como funda
mental para procurar la solución de tan 
dificil problema. Obedeciendo á ella, é 
indagando el espíritu y condiciones de 
nuestra época, han tenido que reconocer 
Que en todas ha sido, no solo convenien-

' te, sino necesario, que et Monarca sea 
ilustrado; en nuestro sigto, esta necesi-

La Nación sufriría en sileucío, sí, pero 
profundamente, sí el que hoy essu Prin
cipe, llegado el caso no pudiese mostrar 
los brios de sus augustos progenitores 
por haber descuidado ó equivocado la 

de que la una ¿o destruya lo que c&e la educación qu•• las circunstancias aconse-
o t r í l t * jan. Si las condiciones de nuestra patria 

• y et estado de la Europa inclinan á que 
ía dirección! eduouo ion y ensOftanza que 
se d8 al Principe sea preferentemente 
militar, hasta temerario seria darle uu 

i rumbo opuesto, y no se crea que el obje
to se conseguiría dándose una dirección 

• diferente á la educación, aunque instrn-
1 yendo al Príncipe en los conocimientos 

indispensables del arte de la guerra. 
No ss olvide que la razón fundamen
tal que decide á vuestro Gobierno á 
esa educación preferentemente militar, 
es la conveniencia y aun la necesidad 
de formar su carácter, acomodándolo á 
las circunstancias de nuestra nación y 
de la época. Para ello ha de acostum
brarse á S. A. R. desde sus más tiernos 
artos á tratar la milicia, descender á sus 
detalles, profundizar sus principios, co
nocer los resortes de sus fuerzas, las con
diciones de su organización, y empapar
se en su espíritu hasta apropiárselo en 
lo que conviene, sin exageración y con 
discernimiento. Así adquirirá forzosa
mente las condiciones de los grandes Ca
pitanes, si, como es de esperar, el genio 
ayuda á los elementos con que cuenta. 

La prefereucia en la dirección no es-
cluye, antes sí supone que al Príncipe se 
ha de dar, á la par que una instrucción 
militar completa en lodos sus ramos, la 
religiosa, moral, científica y literaria que 
permitan sus facultades. Ni un momento 
se ha de olvidar que la Religión es el 
Código de los Monarcas, la que les enseúa 
su dependencia del Supremo Juez, la que 
reprime sus torcidas tendencias y refrena 
sus pasiones. Por lo mismo, y por ser 
estos sus legítimos protectores, la educa
ción religiosa del Príncipe ha de dirigir-
so con mas filosofía, cou mas sauo crite
rio y con más profundo estudio de su 
moral que la que necesita un particular, 
aunque sea de la mas encumbrada posi
ción social. La enseñanza que reciba en 
este orden ha de ser incesante , continua, 
progresiva y en relación con el desarro
llo de su inteligencia. Pero esta enseñan
za es necesario, imprescindible que sea 

Las circunstancias actuales de la Bu-
ropa esfuerzan todavía mas este princi
pio. El enorme poder de la Monarquía 
española en el siglo XVI tuvo en a arma 
á ta Europa entera, y aunque la falla de 
condiciones de los sucesores del Sr. Don 
Felipe II, dio tranquilidad á esta y oca
sión para que se debilitara estremada-
mente la España, el coloso á quien antes 
tanto se temía, al anunciarse el tránsito 
•de esta corona á la dinastía de los Bor-
bones. casi todas las naciones de Europa 
se lanzaron á la guerra, naciendo la ¡dea 
de un necesario equilibrio entre las mis
mas. Los tratados de Lilrech, de Londres 
y de Viena se encaminaron a este objeto. 
Pero como la realiz tcion del pensamiento, 
aunque pudiese conjurar el mal temido, 
era imposible, la guerra se reprodujo al 
primer encuentro. Ella lomó espantosas 
proporciones bajo el Consultado y el Im
perio de Napoleón I; y á lacaida de éste, 
renació de nuevo la idea del sonado equi
librio, y á establecerlo, dijose que se di
rigió et célebre tratado de Viena de 1815. 

! Las guerras, no obstante, han vuelto á 
encenderse, y por desastrosas que hayan 
sido, no se repulan por los hombres pen
sadores sino como tenue preludio de las 
que se temen y se esperan. 

- Una circunstancia notable se ha, ad-
vei tido en ellas, y es que los Soberanos 
lodos de las naciones beligerantes, han 
conducido sus respectivos ejércitos á la 
pelea, haciéndose personal délos Monar
cas la causa de los pueblos. Por ello qui
zá también se observa qae la educación 
que en todas partes SÜ da hoy á los Prin
cipes, es preferentemente militar en sus 
condiciones todas. La España no puede 
seguir un rumbo diferente del que lle
van las demás Potencias europeas: los 
intereses que pueden agitarse no han de 
serle indiferentes, y vueslro Gobierno 
tampoco se ha de olvidar que la nación 
española, de gloriosos recuerdos y de la 
más brillante historia, conserva su alti
vez y el vivo sentimiento de su dignidad 
y su decoro. No se lanzará en aventuras 

[OMJOD la UOÜ otr/uog *fi ¿ i * n i £l ob 
pura, libre de error, pero exenta dé preo
cupaciones y altamente ilustrada. 

El Principe debe poseer los detriás 
• conocimientos humanos en cuyosdetal)es 
no puede entrar vueslro Gobierno. Pero á 
él cumple recomendar muy particular-
monte un ramo imprescindible, 'el'^del 
derecho político del que un dia ha de ser 
su pueblo. Ese derecho, Señora, e¿ el 
libro de los R-yes, el'canon inquebran
table'de su conducta, la razón de sus 
actos oficiales. Pero jcuán delicada es 
esta enseñanza para uu Principe! {Con 
cuánia filosofía, discreción y patriotis
mo hay que trasmitirla á su alma! Vues
tro Consejo lia en la alia previsión de 
V. M. y en el amor entrañable que pro
fesa «i su augusto Hijo y á su patria, que 
velará vigilante para que ese .estudio no 
sea un alimento nocivo que dañe á esos 
dos .objetos predilectos té igualmente ca
ros á V. M. 

Resta á vueslro Consejo hacerse cargo 
de una indicación de Y. M. Sus Ministros 
han observado la educación esmerada 
que V. M. ha sabido hacer dar ásu au
gusto hijo, correspondiente á su edad, y 
no ha podido dejar de admirar el esqui-
sito tino con que V. M. la ha dirigido. 
Este hecho, Señora, bastaba para inspi
rarles el deseo de que V. M. se reserva
se hoy la dirección superior de su ense
ñanza y educación, ya que co pueda ser 
la inmediata por su calidad de profesio
nal y las demás circunstancias que s- al
canzan á lodos. Mas V. M. abunda en 
este pensaniento. y para su gobierna 
esta es una grau garantía del acierto de 
la d'reccion, educación y enseñanza del 
Príncipe y de sus felices resultados. 

Fundados, pues, vuestros Ministros en 
las razones espueslas y en las más que 
por no fatigar el ánimo de Y. M. no con
signan, tienen la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 27 o> octubre de 18G4.—Se
ñora.— A L. R. P. de V. M.—El duque 
de Valencia.—Alejandro'Llórente. —Lo
renzo Arrazola.—Fernando Fernandez de 
Córdoba.—Manuel García BarzanalUna. 
—Francisco Armero.—Luis González 
lirabo.—Antonio Alcalá Galiauo.—Ma
nuel de Seijas Lozano. . 

REAL DECRETO. 

En atención á lo espuesto por mi Con
sejo de Ministros, y deseando que la di
rección, educación y enseñanza de mi 
augusto hijo el Serenísimo Principe de 
Asturias corresponda á las necesidades y 
á los altos intereses de la nación, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se dará principio desde 
luego á la enseñanza profesuonal del 
Príncipe de Asturias en sus diferentes 



grados, conforme al desenvolvimiento de 
sus facultades. 

Art. 2 / Por los respectivos Ministe
rios, y con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, se me propondrán los diferentes 
profesores que se creyesen convenientes 
para la educación y enseñanza del Prin
cipe, según las necesidades <le esta. 

Art. 3.* Me reservo la alia dirección 
de la educacioo y enseñanza del Príncipe 
de Asturias para ejercerla por mí perso
nalmente. 

Dado en Palacio á veintisiete de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ra
món María Narvaez. 

REAL DECRETO. 

En vista del Real decreto de esta fe • 
cha dando organización al cuarto del 
Principe de Artúrias, y atendiendo á las 
circunstancias que concurren, especial
mente para el profesorado, en los indivi
duos oue me ha propuesto mi Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, vengo en nombrar director 
de estudios y educación militar del Prín
cipe al mariscal de campo I). Antonio 
Sánchez Osorio, y profesores á D. Emi
lio Bernaldez y Fernandez de Folguera, 
coronel de infantería y teniente coronel 
de ingenieros; 1>. Marliuiano Moreno y 
Lucena, teniente coronel de Estado Ma
yor; D. Enrique Sola y Valles, teniente 

\ coronel de infantería; 1). José Sanchiz y 
Castillo, comandante de Artillería, y don 
César Tournelle y Ballaga, capitán de 
caballería. 

Dado eji Palacio á veintisiete de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está, rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra. Fernando Fer
nandez de Córdoba. 

_ , . , | • 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REAL DECRETO. 

Conformo á lo prevenido en mi Real 
decreto de 27 del corriente, lomando en 
consideración lo espuesto por el .Ministro 
di- Gracia y Justicia, y por acuerdo del 
Consejo de Ministros, para dirigir la en -
señanza moral y religiosa de mi querido 
hijo el Principe de Asturias, 

Vengo en nombrar al Excmo. Carde
nal Puente, Arzobispo de Burgos. 

Dado en Palacio á 29 de octubre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 

u*r-EI Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola. 
tib i o n . , : , h l , i):¿¡. :,; • 

Por decreto de esta fecha, dado por la 
Mayordomía Mayor, S. M. ha nombrado 
confesor del Príncipe de Asturias al pro
pio Cardenal Arzobispo de Burgos. 

Circular. 

limo. Sr.: La Reina (Q. I). G.) ha te
nido á bien espedir el Ueal decreto si
guiente: 

«Conformándome con loque, deacuer
do con el Muy Reverendo Nuncio de Su 
Santidad, me ha propuesto mi Ministro 
de Gracia y Justicia; encaminado á re
mover los obstáculos á que haya podido 
dar ocasión lo .dispuesto en Real orden 
de 24 de octubre de 1801; y á fin tam
bién de facilitar cuanto sea posible la 

- pronta terminación de los espedientes pa
ra la provisión de Curatos y Beneficios 
con cura*de almas de patronato laical, 
reservándome acordar oportuna y conve-

< nienlemenle lo que proceda, tanto para 
la mas exacta ejecución y cumplimiento 
de lodo lo dispuesto en el Concordato 
de 1 s . i respecto del mencionado patro
nato y del eclesiástico, y-'aoerca.de má-

terias conexas con ellos, como asimismo 
lo que corresponda á consecuencia de lo 
dispuesto en la base 2 6 . * de mi Real cé
dula de ruego y encargo de 5 do enero 
de 1 8 5 4 para el arreglo parroquial,. 

Vengo en decretar: 
Artículo 1.* En los espedientes in

coados hasta el dia. y que en adelante 
se incoaren en los Tribunales eclesiásti
cos para la provisión de Caratos y Bene
ficios con cura de almas, de patronato 
laical, se hará constar, en el modo y for
ma que se dirá y por quien corresponda 
si el patronato era partícipe en diezmos 
y primicias, con obligación de contri
buir, en todo ó en parte para la congrua 
del Párroco y de otros encargados del 
Ministerio parroquial ó para otras aten
ciones de la parroquia. De la misma ma
nera se hará constar también si el todo ó 
parte de los bienes que fueron de la igle
sia se ha adjudicado al patronato. 

Art. 2 .* Si por los documenntos que 
con tal propósito debe presentar al patro
no constare haberte sido descontado el 
Importe de dichas cargas al fijar su in
demnización, ó en otro caso que no esta
ba obligado a contribuir con cosa alguna 
á la parroquia, podrá darse desde lue
go al presentado la colación canónica 
institución y posesión siempre que con
curran las demás circunstancias y requi
sitos prevenidos por el derecho. 

Art. 5.* No acompañando dicho do
cumento, ni constando en su caso no te
ner obligación el patrono £ contribuir, se 
prevendrá á este que en el término que 
el Tribunal estime suficiente presente la 
conveniente certificación, librada por la 
Dirección general de la Deuda pública, 

. y que, no haciéndolo así , le parará el 
¡ perjuicio á que haya lugar. Concluido 
' el término sin que el patrono haya cum

plido con lo mandado, el Tribunal se di
rigirá al Ministro de Gracia y Justicia 
para que exija de dicha dependencia 
certificación de lo que sobre el particu
lar conste en el respectivo espediente de 
indemnización. Trascurrido el término de 
dos meses, á contar desde el dia en que 
ingrese en el Ministerio la comunicación 
cuyo recibo se acusará inmediatamente, 
sin que el Ministerio hubiere remitido la 
certiíicac on reclamada de la Hacienda en 
virtud del estada posesorio del patrono, 
podrá darse, sin más trámite al presen
tado la colación canónica institución y 
posesión si concurrieren lo las las demás 
circunstancias y requisitos procedentes; 
pero sin perjuicio de c••ntinuar el espe
diente eclesiástico hasta decidir por sen
tencia y para en lo sucesivo sobre el de
recho de presentación. 

Art. 4." Cuando conste que el patro
no ha recibido integramente de la Ha 
cienda la indemnización sin rebajarle el 
importe de la carga, >e ordenará al mis
mo, á fin de que su presentación pueda 
surtir efecto., que en ot plazo que se le 
prefijará afiance en forma de derecho, á 
completa satisfacción del propio Tribu
nal, pagar anualmente en la época delu
da y en metálico el importe de la espre 

sentacion, y se procederá á la provisión 
del Curato ó Beneficio curado en el modo 
y forma que previene el párrafo primero 
del art. ¿¿O.del Concordato. 

Art. 6 . ° Si no se hubiera resuello lo 
davía el espediente de indemnización, tal 
estado no será obstáculo para que en su 
dia se dé al presentado la colación cano 
dica institución y posesión, con tal de 
que en el modo y forma prevenida en el 
articulo 4 .* se obligue el patrono á satis-
facer desde el dia en que tenga efecto 
la entrega de los títulos de la Deuda en 
que consista la indemnización el importe 
á metálico de la carga, regulándose este 
prudencialmento, mediante á no existir 
á la sazón el tipo regulador de los frutos 
designado en dicho articulo. El Tribunal 
lo pondrá todo en conocimiento del Mi
nistro de Gracia y Justicia para que ha-
ga la prevención conveniente á la Direc- 1 

cion general de la Dejida pública y demás 
que corresponda, según queda prevenido \ 
en el meocionado arl. 4 . a 

Art. 7.* Constaado haberse adjudi
cado al patrono, el lodo ó parte de los 
derechos y bienes de la igleeia patrona
da, se mandará con la prevención indi
cada en el art. 5 . a , que afjuel. manifieste 
en el término que se le señale si se allana 
no á pagar anualmente una cantidad 
igual á la renta líquida que de adjudica
do percibía la parroquia, corno asimismo 
los atrasos, según queda dicho. Si el pa
trono no quisiere contr-buir y afianzar, ó 
dejare pasar el término sin manifestar 
su voluntad, se declarará estinguido el 
derecho de presentación, y se proveerá 
la vacante se^un lo dispuesto para olro 
caso en el arl. - V listan lo pronto el pa-
tronp á afianzar el p tgq sucesivo de ja 
renta anual, y allanándose al de los 
atraaos según oncierto en este caso con 
la Hacienda pública des le que se incautó 
de los derechos y bienes hasta el dia de 
la .toma de posesión dei presentado, se 
señalará prudencial y equitativamente, 
con acuerdo del; mismo patrono, la can
tidad anual y el tiempo y modo do veri
ficar su pago. Cumplido todo lo cual de-

• i . I . J J . : _ 

curren en don Juan Blazquez y Blazquez, 
Vengo en nombrarle Comisionado Regio 

para la inspección de la Agricultura en 
la provincia de Málaga. 

Dado en Palacio a 2 6 de octnbre de 
1 8 6 i . — Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Antonio Al
calá (ialian o. 

circunstancias qae 
iauo Conrado 

Atendiendo á tas 
concurren en don Miriauo Honrado, 

Vengo en nombrarle Comisionado Regio 
para la Inspección de la Agricultura en 
la provincia de las Islas Baleares. 
Dado en Palacio á 2 6 de octubre de 1 8 6 4 . 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Antonio Alcalá Ga-
llano. 

MáL O R D E N . 

limo. Sr.. Al ser honrado porS.M. 
(Q. D. G.) con su alta confianza, encara 
gándome et desempeño de las varias é 
importantísimas obligaciones anejas al 
puesto de Ministro de Fomento, entre las 
cuales está la Dirección superior de la 
Instrucción pública, hubo de llamar, y ha 
llamado especialmente mi atención, el 
estado de la enseñanza en sus varias 
clases. 

Sobre tan grave materia, no debo ni 
puedo ocultar que existen numerosas que
jas y reclamaciones, representándola en 
un estado poco satisfactorio, no cierta
mente M>r falta de luces o saber en las 
personas que con brillo sumo ejercen ei 
profesorado, pero sí, en punto á.las doc
trinas perniciosas, que corren con vali
miento entre la juventud, suponiéndolas 
alguna vez promulgadas, y con frecuen
cia toleradas ó no bastante combatidas 
por algunos profesores. 

Que estas quejas; no sean justas, y que 
si hay en ellas algo de justicia estén 
abultadas, cosa es que bien puede rece
larse. Debe tenerse presente, y no lo 
pierdo de vista, que proceden de lados 
contrarios, y por esto.misuw envuelven bidamente, y concurriendo las demás cir-

cuostancias y requisitos; necesarios, se cargos ^ 
dará al presentado la colación canónica 
institución y posesión. 

Art. 8. a Para la debida formalidaJ y 
defensa de todos los derechos, asi como la 
parle en su caso, el Fiscal del Tribunal 
eclesiástico será oido siempre en dicho es
pediente canónico, como asimismo en ¡os 
Irámiles é incidentes objeto del presente 
decreto. 

Arl. 9.° Ei Tribunal remitirá al Mi
nistro de Gracia y Justicia testimonio de 
la providencia definitiva, noticiando asi
mismo el dia en que se dé la la posesión 

el Gobierno de $. M". y en mi. por la par
le que en él me cabe, si no hay intención 
de sepirar absolutamente^ la vista de lo 
pasado, predomina el deseo de proveer 
á lo futuro. Que hay quejas, es induda
ble; que debe ser examinado su fu ó la
mento para atender á lo porvenir» no es 
menos evidente. 

Ocioso serla encarecer el valor y deli
cada naturaleza de las obligacionos de 
los profesores en los tres grados en i|ne 
está dividida la-enseñanza. Por tomismo 
que son ellas, tan sagrada*, es calidad 
necesaria en los'encargados del profesó-

sadá carga; obligándose además á satis
facer á la Hacienda en los términos que 
con ella convenga lo correspondiente á 
los anos trascurridos desde la fecha en 
que recibió los efectos públicos para su 
indemnización , regulándose el valor 
délos frutos por el que sirvió de tipo pa
ra esla. Al efecto espresado se comuni
cará á la Hacienda el allanamiento del 

' palrano, con lo demás que sea condu
cente. La cantidad con (pie el patrono 
deberá contribuir anualmente se rebaja
rá del presupuesto de la respectiva par
roquia, ingresando los otrasos en el Te
soro. Cuando la obligación del patrono 
sea parcial é inferior á la congrua asig
nada al Curato ó Beneficio curado, se 
completará aquella por el Estado. 

Art. ,5. p No allanándose el patrono á 
lo espresado' en el artículo anterior, y 
salvo el caso de escepcion del art. 5.°, se 
declarará fcslingoidó ed derecho de pre-

tos debidos y para los demás efeeloscor-
re3|>o!idienles. 

Arl. i.0. Se deroga en lodas sus par
les la citada Real orden de ¿3do octubre 
de 18bl. 

Art. 11. El Ministro de Gracia y Jus
ticia dispondrá lo necesario para que. el 
presente Real decreto convenido entre una 
y otra Potestad, sea cumplido en todas 
sus partes. 

. Dado en Palacio á veintiuno de octu
bre de rail ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubrica lo de la Ueal mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola.» 

De Real orden lo, comunico á V 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V muchos anos. 
—Madrid 25 de octubre de . 18t>4.— Ar-
razola.-^Sr. Obispo (Je 

al presentado, á fin de que la Ordenación 
general de pagos pueda hacer los asien- ; rado, estar, no salo exentos de culpa, si 

no libres de sospecha, pues no de otra 
manera podrán obrar con cabal desemba
razo, á cubierto de los tiros de la male
dicencia , sin temor ájguno á quienes 
quiera que se propong m hacerlas objelo 
de infundadas acusación*, ó de funestas 
desconfianzas. 

A fin de colocarlos en esla situación, 
es indispensable que Y. S. I. emplee su 
celo, y estimule el do todas las Autorida
des dependientes del ramo confiado ásu 
dirección, para que resueltamente in li
quen, y cuando puedan, corrijan el mal, 
donde quiera que aparezca, denunciando 
todas cuantas faltas descubriesen siu li
naje alguno de.contemplación, gestionam-
con .as Autoridades civiles y eclesiásti
cas. pararemo\er obstáculos que impi
dan ó .entorpezcan cualquiera causa de 
mejoras positivas ó de pr»g,¡e*os reales.y 
verdaderos, é invigilando en que loslo 
profesor, desde la clase inferiora la mas 
alta, hermane con la actividad \ puntual 
cumplimiento de su deber, uoa'conducta 
hmpia de toóla lacha; y tal, qu<jfae¡Ut«á 

lo los ellos contribuir auaacüs á los fines 
que la enseñanza, publica se pnopooe í 
requiere. 

MINISTERIO DÉ FOMENTO. 

REALES MEGIlETOS. 

Atendiendo á las circunstancias que con-
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desconozco Óuán grandes" son las 
uides q»e * v e c e s Y c o n Secuencia 

'i el e9tado del magisterio ¿«primera 
»P°D^nza al propósito de que sea bien 
^ ¿nado. Exige tal estado en los 

una abnegación nada fácil de en-
tfsfór, siendo tan considerable el des 
5¡ v e | enlre la dignidad que corresponde 
Jl profesor y la corla remuneración dada 
isa trabajo, lo cual le coloca en un pues-
jo Je la esfera social, donde lo común de 
\os hombres no le tributa 4oda4a con.su 
¿oración que por su cargo merece. Por 
esta y o l r a s faenes necesita eL Maestro 
f «/¡meras letras tener estremada dis-

v on y cordura, sobre todo para no 
íi irse inficionar por et contagio depef-
d t '!, s doctrinas que dentro y fuera de 

fia formación de los alumnos, tanto en la 
parte literaria, cuanto en la moral y re -
ligiosa. 

Las Autoridades encargadas déTcui
dado é inspección de los establecimientos 
de segunda enseñanza deben inculcar á 
los profesores que están obligados á no 
fatigar y acotar las fuerzas del entendi
miento en el niño ó joven, recargándole 
con ideas y conocimientos, no de su cla
se, sino de la inmediatamente superior, y 
uní; en los estudios no deben traspasar 
los límites señalados por los programas. 

También ha de ser objeto preferente 
de atención para las mismas Autoridades 
el estado de los colegios privados, en 
punto á la asistencia de los alumnos, ala 
diligencia de los Profesores y á la buena 

I ol 
u 1 .1 doctrinas uue dentro y mera oe uiugenuí* uc i u * i . u . ^ v . * * , , - - - - - -
í e f S 1 anal a están viciando las entrañas conducta de unos y otros, para lo cual 
^ ^ i S v c«P ¡ a i P.ro sí el han de hacerse frecuentes visitas átate.. del cuerpo político y social. Pero si el 
Maestro es honrado, y siquiera mediana
mente juicioso, por fuerza ha de co
nocer que aun los hombres mas ardorosa 
y tenazmente apegados á máximas cuya 
índole declarada o mal encubierta tira á 
disolver la sociedad, no entregan sus bi-

han de hacerse frecueites visitas á tales 
establecimientos por de'egados inteligen
tes y celosos. ínterin se hace un arreglo 
y planta para la mejora de la segunda 
enseñanza, es esencial enterarse cabal y 
Gelmente de la situación en que hoy sé 
ve locante á los progresos de -los discí-

fritar la d i s t a n , no emngn .>> .» • - « — - »• - s o n i r a i l d o 8 , 

S t S M T Í Í ^ cot t U L e D ~ ¿ i es J 
'O 3 . i ni n i i r a A r\n la ideas, les preparan en el curso de la 
vida una suerte llena dé desastres; en 
guerra con el Estado do que son parle, y 
ñas en paz consigo mismos. 

El Maestro se sustituye al padre, de 
quien recibe la entrega de sus- pren
das mas queridas; y. al admilirtan sagra
do depósito, eslá obligado, por las reglas 
déla moral y aun por la's del buen seso, 
á DO desviar de la senda señalada por la 
ley divina y humana á criaturas inocen
tes, fáciles de seducir, que no le han sido 
confiadas para-otro fío que el de guiarlas 
v llevarlas por donde mandan caminar las 

usar con ellos buenos modales, y más to
davía en lo relativo á la conservación de 
la pureza de sus costumbres,, medios por 
donde la salud del cuerpo y la del espíri
tu, se mantienen á las'par'íirmes v ro
bustas. 

Con la mira á eslo Gn, encargará 
V. S. I. que, en las provincias y pobla
ciones donde hay Instituios de segunda 
enseñanza, se escite él celo de las Dipu
taciones provinciales á' (in de que se i lle
vado á cabo el establecimiento de los Co
legios prescrito en el art. 141 de la ley-
de instrucción pública, mientras el clero* y-llevarlas por donde manüan caminar ias_ w>n 

instituciones de su patria, y de donde no aceptando las condiciones de esta oflfcma 
mueren sus familias que se separen, El ley, y uniéndose, como en todos los liem-
Maeslro que} abusa de la cooliarfza coa pos ha hecho, al fecundo progreso de 
que le son entregados sus discípulos, so- ciencias, letras y arles, se decide á ser 
bre cometer?un aclo uue le deshonra, se- elicaz ausilinr del Estado en la empresa 
nace reo de un verdadero delito, al cual- de formar ciuda lanos Ilustrados asi como 

• * : — ~ i . . . . . . . 

responsabilidad, proceder como dispone 
el art. 7 j de la ley vidente, empleando 
la amonestación mas o menos blanda, 
según requieran las circunstancias, ó pro
cediendo á formar, contra el que aparez
ca culpable de algún esceso, él espe
diente gubernativo necesario para su se
paración del puesto que ocupe. 

Pero como sea conveniente, y aun jus
to, al tratar de la c->n<iucta qué puepe y 
debe justificar un acto de severidad/pre
cisar bien los casas eu que el rigor se 
hace indispensable, viene nien recordar 
á V. S. T. cuales son las doctrinas C I D 
titulo incontestable á ser consideradas 
como bases en que estriba el edificio de 
nuestra Sociedad, las cuales deben ser 
escrupulosamente respetadas. 

Por la Constitución del Estado es la 
Religión católica, Apostótlca "Romana, 
única y esclusiva en todo ol territorio 
espaQol. Para mantener en su fucrza"y 
vigor este principio fundamental de nues
tra legislación y sociedad, hay que tomar 
por base y regla el Concordato celebrado 
con la Santa Sedo, el cual hoy es ley del 
Reino, digna, cofoo la'que. más', de altoT 
respeto, y que debe ser religiosamente 
observada. 

La Monarquía hereditaria es la forma 
de. nuestro Gobierno. Los derechos de la 
augusta Sonora que ocupa elTrono, con 
arreglo á todas nuestras leyes, no pue
den ser puestos en duda sin delito. 

Nuestro Gobierno es monárquico cons
titucional. Otro sistema cualquiera cscon-
trario á la actual ley fundamentat del 
Estado. 

Pero si en la cátedra el Profesor eslá 
obligado á cumplir con sus obligaciones, 
aun fuera de ella debe_no portarse de un 
m o . h que desdiga de la dignidad de 
Maestro de que está investido. Por ley co
mún de las.cosas, tanlo cuanto es alto un 

Al espresarme como acabo "áe hacer, 
pongo la vista principalmente en lo veni
dero.- De lo. pasado no soy responsable. 

Me complazco en repetir que el cuerpo 
profesional en Esparta, y en el día presen-

' le. e s l á á grande altura por las cualida
des intelectuales de quienes le componen, 
y que lia prestado señalados servicios al 
Estado en varios puntos, lisia justicia le 
debo, y esta le hago; pero del uso que 
pueda haber hecho uno ú olro Catednti
co de susjjrandes facultades n d P m e toca 
hablar; ni podría, sin temeridad, formar 
uu juicio exaclo. á j io preceder un pro
lijo y maduro e x á t g e o . Baste que en lo 
sucesivo sea jla ley de nuestrajiatria en 
lo político y en lo religioso la norma á ' 
que hayan de atenerse quienes tengan 
lá honra de ejercer et prófesorailo. 

Y. S. I. ha de tener entendido, y asi 
ha de hacerlo saber á sus subordinados, 
que en el exacto y celoso cumplimiento 
de su deber en los puntos que • acabo de 
indicarle, encontrarán en el Gobierno 
de S. M , y muy particularmente en mi, 
el mas vigoroso y eficaz apoyo. 

Señalados ya los principios que diri
gen al Gobierno, loca á Y. S. I. contri
buir por si y por medio de los Inspecto
res. Rectores y Gefes de los estableci
mientos de enseñanza. Catedráticos y 
Maestros, á que tengan fiel y cabal cum
plimiento. No desconozco que reducir 
estos principios" á práctica es-^empresa 
dificultosa, y que, para llevarla á cabo, 
habremos de tropezar con inconvenientes 
y pasar por considerables sinsabores. 
Pero una recta intención y un ánimo re
suello todo -lo vencen, cuando se espre
san y obran en obediencia á loa precep
tos de la razón y la justicia. Por esto me 
lisonjeo de que, contribuyendo cada cual 
en la-parle que le loca al saludable fin 
común, aunados nuestros esfuerzos, cor-

imponen seyero y juslo castigo las leyes 
que nos rigen. 

Guiados por estos principios, cuidara 
V. S. I. de que por lodos los empleados 
eu el ramo d e su dependencia, destina
dos á ejercer su vigilancia sobre el ejer-
cieio del profesorado».no se consienta la 
falta mas leve, ni aun se disimule la ti
bieza en la instrucción moral y religiosa 
de los niños, -interponiendo ademas con 

"éste objeto incesantemente cada cual por 
su parte sus buenos oficios con ios Rlt. 
Prelados, para .que esciten y -stimulea 
á los párrocos á compartir ¡os esfuerzos' 
de los Maestros de praneras letras en ma
teria tan grave y delicada, nu olvidando 
los repasos semanales -de-doctrina-y.mo.-. 
ral cristiena, que manda" el artículo 11 
de la ley vigente. Al-mismo tiempo ha de 
cuidarse de que los .-Maestros reciban la 
paga de sus esfuerzos, no solo en la re
muneración que les toca sino también en 

virluosos. 
Preparado ya de un modo convenien

te eL alumno para la enseñanza superior 
y profesional, quedan el cargo y obliga
ción del Catedrático bien deslindados, es-
pedilo el camino que debe seguir, y pa
tente á todas luces el lin á que ha_de en
caminarse en sus l a r e a > . 

El celo en los Profesores es dignó de 
alabanza, pero se hace peli ,roso si el 
deseo de lo que estiman el bien los lleva 
á separarse de los programas señalados 
para sus clases. Toca al Catedrático ver 
la ciencia que ensena solo en sí misma, 
y, si tal vez en consonancia.con algo de 
fuera de ella, puramente en cuanto se; 
conforme con el orden social del Esta
do, leí cual es parte, no solo como in
dividuo, sino como Maestro. En virtud 
del juramento que ha prestado, e j e r c í ! 
•el magisterio público, y ha alcanzado la 
preeminencia de que goza, si mas rica 

numeración qne les loca sino lamuieu cu p R T O . 
aprec io^i^SÍd(^ojL„y.ya que.eJJEs- en honra que en provecho, por esto mis-
wao, no puede aunque- lo desee, señalar ¡no m a s > o p n pura satisfacer á un e"s-
una retribución competente á .sus \monosi pírilu levantado. Por consiguiente el 
«importantes servicios^ debe atenderse menor desvío del riguroso cumplimiento 
a que los Ayuntamientos hagan cumplida de su obligación seria en é! una falta mas 
justicia a sus reclamaciones. Encargue grave que en un particular cuaiquiera.-
i inii -i T J 0 e 8 f r e c b a responsabilidad,, Y sería de mucha mavor gravedad, por-

? , K S ( , e r s o u a s , ' á l a s ^ l , : i l ü s l°ca que tendría mavor trascendencia ' ciál-
veiar sobre las escuelas, que las visiten ¡ quier yerro que cometiese arailífsrffer 

mun de las.cosas, tanlo cuanto es ano 
carácter, es rígido el deber que le está ¡ responderemos á lo qne^cft nosotros exi-
anejo. Lo que en un individuo particular geu y tienen derecho á esperar el buen 
no pasaría dé ser una inprü lencia ó una servicio de S M. y del Est ido y el bien 
temeridad, en el que está encargado de • de nuestra patria, siempre atendiendo á 
la enseñanza seria, cuando no un abuso satisfacer una de las mas apremiantesne-
ífe confianza, unalalta de decoro altamen- 1 cestdadesdel dia^presente. 
te vituperable. No cabe en la razón con- j De lleal orden lo digo á V. S, I. para 
cebir que. los qua en voz alta proclaman y su inteligencia^ efectos consiguientes, 
pregonan ciertas doctrinas puedan, con Dios guarde á Y. S i. muchos aOos. Ma-
provecho común ni con houra propia, en- drid 27de octubre de f 851.—Galiano.— 
señar, en lugar alguno, olras muy di ver- Sr. Director genaral^e Instrucciou pli
sas ó hasta contrarias. Además, tos Pro"- f blfca. 
fesores, al entrar á desempeñar su car
go, han prestado un juramento', y todo 
cuanto dijesen no ajustado h él redunda
ría en porjuicio público, asi como en el 
suyo privado. 

No por esto pretendo que deban los ~ ; ¡ ' 
Profesores estar sujetos á una regla que 
les vede declarar su sentir fuera da la GOBJKUNO DK L \ p'éoviN&u DK M \ D R I O . 
cátedra sobre materias en que estanudis-
cordes los partidos légales, que; en el 
campo espacioso de las lides políticas se 
lucen guerr.i. Pero fuara de tan ancho i 
no es cijo lanzarse, ni por uno ni por f r . o b a d o P l r a ^ P » * f ? ¡ ' d. e l s e r T 1 C 1 0 

otro lado, á tos eslremos opuestos. Des : 1° tetri.l R!E£? D„E'°. 3,N L , S"! 0 S 

vario seria convenirse en declarado ene-" T, .f "ffftPJM " ± 
migo de nuestras instituciones civiles ^ a„. c

n°a!nl™Z»a

l lf. e.d e 1 9 e.?T d o 

v religiosas, quien por su cargo esta den- t r , n » e s l r e «f. S^Ü'ftSÍÍ/ÜSSÍf.* 

drid 27 de octubre de I85Í ,— Ualiano.— 
Sr. Dii 
bltea. 

S E G U N D A SECCIÓN. 

Ssccion <le Gobierno.— Negocíalo i. 9—Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 

Una por una, cuidando de mirar por la 
salud y.bieneslar de- \mdiscípulos, y no 
dejando de proponer á sus superiores ya 
de olicio, ya jcojiíideteialmenle,- lodas J 
cuantas reformas eslimaren oportunas. 
a si locante á las cosas, como á las per
sonas. 

Prestada atención á la primera ense
ñanza, con arreglo al principio de que 
aquello és bueno y es necesario para la 
sociedad que desearíamos para nuestra 
familia, será bien pasar á ocuparse en ia 
segunda enseñanza, cuyo carácter es ser. 
basta cierto punto, ampliación de la pri-
mera; rfefo que tiene superior*in(lujo en 

i — * - i -
terreno á que debe esULoeüidn^ysIo hi
ciese daonLinníln qiu» Ift piiftsiftap p.n r.on-
tradicion con los principios que son el 
fundamento ;U\ nuestra sociedad.politica. 
y religiosa^ En materia tan grave, disi
mular su mal procede? serta~ca^rmníe"^ 
lilo. y no faltan medios legales, por. los 
cuales podría y debería ser casiigada la 
culpa, si, lo que no es de esperar, ocur
riesen casos en que un Profesor cometie
se un-acto de la claséidel que acab/í de 
indicar—Erobligacionde-\^-S. L , y de 
todas las- Autoridades que de. S L de
penden, y obligación cuyo puntual cum
plimiento erijo bajo* lá r mas' estrecha 

) de nuestras insíiluciones clyiler 
v religiosas: quien por su cargo eslá den- l r ' n ) e s l r e - , lc fs e a r t 0.h, a

I

 s , f ? r e r a i 1 !^ * 
tro de estas mismas y de ellas ha reci- f^upermndad porel Alcalde presiden-
bidoia investidura de que con'razon eslá | ^^J.^"^".. . í* d, e lu0S 

u r a o o

 H i servicios que durante dicho trimestre ha 

No ha de creerse que estas obligaciones ^ • v i , , l a c a b e z a . ?* 
del PFofesor se refieren á los actoVdéTu ^l^S^T^ J 0 S

 ?Tr°S 

vida privada. Lo que dijeren enconver- ¡ Í e^' , a^ n l

 a , b ¿ ' ?.° a l°' ^cerril Cer-
siicionespariicularV-ain cuando pueda ' S ^ ^ f f C . h 0 I M . d e I a 

hacerlos dignos de censura, eslá fuera de I fZ[tnf™T ¥ • M ° í a l 2 a r z ? 1 ' P e r ; 
laiurisdiccSindela Autoridad. Pera W ' mencionado canlon, ¿ 
losados públicos y solemnes, en que se ¡ " r f e , f e J S q B h 8 6 ° í T 9 , l d e r S l , i 

-tM^WnmhmwñiKlMn ¡ ̂ « É ^ i g S á ^ hacer dentro del ter-
estender y propagar la propia sería cho- n , n o de ochólas TaTrecIamactones que 
cante contradicen en in Catedrático la 1 ^ L f ^ f i ^ Z ^ Sf^T 6 

pretlicaciou de doctrinas contra.iis á las I ^ h f f l ' . ^ T . 0 Sf.ra%desaten-
Meyes-fundameataies del Estados y quien ' d , d a ? L 5 J 2 J ^ 1 i S ^ S S Í ^ Y 

cante conlradicion en un Calcdrálico la 1 ^ ," 6 *" ^rC^r^r^ • 
- . . /. u„ que pasado dicho termino serán desaten

didas y se procederá á la liquid**5-"1 v 

demás efectos á-que haya lugar. 
Madrid 27 de octubre-de 1864. 

* 1 SI Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 

p - V ; i i m u n M U / i i » " v —• i . • 

así obrase se haría merecedor de" severa 
censura, y el-descrédilo-personal se avie
ne mal con eUarácter de^quien se sien
ta en la Cátedra y desde tan alto 1 
'da leccioi 
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Persona 

i] uo presto el servicio 

- ÉPOCA. 

llora. ? ' Mea. 

D. Antoiin Marlin. . . 8 
Eusebo Rubio. . . . 9 
Juan SERRANO y comps. 3 
Antonio Rubio. . . .12 
Francisco* Alonso. . 
PlácidáTáxaro. . . . 0 
Francisco Lstélxm . . 10 
F.° Esteban y c< nips. 3 
José do la Rubia y es. . u 
Niceto Fernandez; . . 2 
Julián Mental vo. . . 12 
Franchca. Esteban. . 12 

xírin 12 
ídem 6 ' 

Félix Rubio y cornos. . e 
Francisco Esteban. 7 . 12 

4detu » 
Román éarcía y comps. j ^ 
Mariano^.* Balbuena. u 
Manuel Serrano. . . t i . 
Tomasa-Martín. . . . .«t 
Braulio Salinas. . . 4 
Juan Roinero. . . . 4 
Valentn Antón. . . 9 
María Gutiérrez. . . 1 i 
Gregorio.López.. . 5* 
Pedro Esteban y coraps. 7 
CandidoTSadia y es. . 8 
Julián Afércon. . . . (i 
Facundoüarcía y es . $ 
Serapio Bravo y coiups. j 1 
Jni an Ato'reon.. . 12 
Daniel Col >mer. g . d 
Julián Alarcon". . . . |2 
Antonio És'.ób'an y C9. i; 
Julián Esteban y comps. <j 
P'drojJei Pozo. . . . ¿ 
Tomás* Espinosa. . . J 
Tomás Espinosa y es. . 11 
José Espinosa. . . 5 
Joíé Espinosa -y comps. g 
Máximo ¡-Sanx. . . . 7 
MarainrSaoz y comps. 9 
Francisco de la Rubia 12 
FÉLIX Martm Pneío. 6 
Tomás Prieto. ' ." . . Ó 
Santiago'.Gonzalez. . . 9 
Idom y cbmpiñ ros. . t2 
Franeismr Herr-mz y es. 0 
Solero Espinosa y es. . (2 
Donato 4*ali«ine y es. . 2 
Francisc"5 Martín y e s . . 12 
Lorenzo AJuñaz y;cs. . .2 
Estanislao iioreno y es: 6 
Hilario GbicDte-. . V t - . 4 
Juan Clpcdie.- .'- . 12 
TiburciuEGarcú y ES. 7 a 
Guillermo C< nzJez. , .9 " 
ídem y cjuniparVi'os. . 3 
Santos lirados-y comps. 0> -
Francisco Monto, . . tí 
Santos Prados y comps. 6 

19 
30 
6 

14 
•20 
2 

24 
21 
•>a 
ib 

10 
20 
29 
30 
30 
¿7 
b 

22 
3 

iá 
21 
24 
¿5 
¿o 
2 ti 
28 
28 
28 
28 
t9 
30 
30 
2* 
29 
2N 
2& 
28 
& 
28 
29 

I 
5 

29 
i$ 
29 
29 
24 
30 
29 
30 
Ü 
2Í» 
29 
30 
2 o 
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Persona 4 quien se presta. ¡Cuerpo 4 que pertenece 
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Pláciaó l i ana do. . 
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í •») ~ 
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C ft 
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JüTiaa Martin. . . . 

Para RETEIIK 
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• x _^ «T «2 <: 
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Naiacerrada 2 de setiembre de 1864.—El Secretario" Juan Serrano Vázquez. —V.° B.°—El Alcalde Presidente, Felipe Espinosa. 
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T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO 

31 C— f. C > i 1 1 LLEGÓ CON 

¡ ; )u. i 
i l e RSCBAS. Puebio en de" 

; )u. i 
i l e 

«_ Procede que se ¡accoa Ídem CibaÜe irarcha rete-.i 
- * el asistido leí mino el de de dos 1 U . - I I . : - Id. me cbona- l.'-OllE' 

5' Mes Año de servicio. bueyes multa. yores. ñores. Ules. LILE*. 

17 Abril. I8ü* Madrid Segovia. a a 8 1 6 u 

28 il íd Segovia. Vilialva. l a 1 » 3 a -
¿7 id. ni. M„iíid. Segovia. » n 2 i) 7 a 
II M id. Segnvia. Vilialva. a n a 1 2 l|2 a 
r> id. id. Madnl S. Ildefonso. i 4 t |2 r> id. id. Madnl S. Ildefonso. » a - i 4 t |2 V ti id- id. CarUigou . Idein » » a 2 4 i[i a 
23 Juoio. «d. Marfi id. Se«ovta. » » 1 » 7 a 

K 1) * Ídem S. Ildefonso. » 0 6 8 ¿j 4 H2 8 

1 » Ídem IdMtu 5 tí 1 8 41(2 a 
!l íimio. (8Ui Ídem Ídem 1 a - a a 4 1|2 a 
19 id. i.i. ídem ídem a a 1 4 112 • 
28 id. i l . Navacer.' Navacer.* 2 a 3 0 2 
28 id. id Itlem ídem 2 3 » 2 1 

» i» Maiirid. S. Ildefonso. 2 » 1 8 4 1,2 
a » ;̂ »̂ _'»— 2 ídem 3 •i á a a 4 l|2 a 

Junio. 1861 Na?acer.* Nnvacer.* 0 a 3 5 * 2 ' i 
28 it . id. Madrid. >. il e f ü ü n o . l> a 1 a 4 Iri 8 

17 Abril. id. Ídem Guadarrama 2 a a » 2 i 
27 i.l. :d. Ídem Navacer. 1 b V 1 0 3 0 

21 Mayo. id. Alpedrete. Torre.lods. a >> 8 1 2 1 
» <> » .Madrid. • Navacer.* B » 1 a 3 8 
>- » ídem Guadarrama » V 1 8 2 a 

•. » )> ídem Navacer * a i 8 8 l|2 n 
23 Junio. 1861 Id-ni S. Ildefonso. i a 8 8 6 1,2 n 
2 0 id. id ídem Navacer.* D 1 » 3 t 
19 i i. id. Ident Las Rozas. 0 » 1 * 4 tí \ 

• 2 0 id. id. 1 le ni Niv . cer ." - 3 a .a a 3 0 l 
28 ¡ i . id. Vilfalva. Ide o i a » » i a 

]27 iJ. id ídem Vilialva. 2 » 3 v 2 1 
0 Madrid. Navacer." ii a V u 3 •5 

i » » ídem . ídem » r tí 12 a 3 A 
28 ^uitio 1861 V 11 il va. Vilialva. 2 a 3 0 o 1 ' 
2 8 Id id. Madn.t. Navacer.' a i) 1 8 3 8 

29 I d . id Vilialva. vill.lva. 2 D 3 a 2 1 
» - tí i» Madrid. Navacer.* * 3 i 8 •> 2 8 

¿ » » S. Ildefonso. 2 8 » » 4 l;2 8 
a a Madrid Navacer.* 4 a tí a 3 8 

» o 1 » Ídem 6 tí • 1|2 8 

20 Junio. i.SO» Madrid. S. Ildefonso. 6 8 8 • 4 l|2 a 
u n » tí Vilialva. 6 a . a 8 i 1|2 a 

•v; » .\Udrid. Navacer/ 6 » 8 tí 2 8 
)> n » ídem 11 » a 8 l|2 8 

.V n » Madrid. S. Ildefonso. I I 8 8 a 4 i|2 a 
1) a 8 ídem ídem 1 tí 6 a 4 l|2 "a 
» » a Cercidill3 Guadarrama 1 tí 8 » 2 a 

9 a Navacer.* 20 » 8 8 1 a \ 
» a >> » Idom a » 30 0 1 8 

t » » Madrid. ? # Ildefonso. » 15 " 1 4 l|2 . .a 
9 0 » ídem 17 >> tí 8 i l|2 8 

«) n Madrid. Ide n » a 2 a 4 l|¿ a 
1) » » Navacer.* 2 » 0 » 4 j 0 » » » i Madrid. S. lldelonso o ti 2 a 4 l|2 a 

. » a a Navacer.* a ». 4 » 4 a 
» a. » ídem 3 a 0 a 2 a 

a » i* Ide n 1 » 1 - i) 2 ! a 
» » 
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41|2 
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8 » .» » )) Vilialva. 12 » » a i 
20 Junio. 1861 Madrid Navacer.* 10 » o 8 r 

» »> p •» Vilialva. 9 a . 10 I i * 
0 » a Madrid. Navacer.* 8 a a a 2 a 

25 Junio. 1361 Ídem Ídem 1 • 10 » 2 
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